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REPUBUCA DE COLOMBN

MI}IISTERO NACIONAL

REsoluc6Nnúmeno CIf 38 DE2o1o

{lbrffi.zoro

RESUELVE:

€p
DE DEFEI,ISA

tl
;;N

' Aulsrizar la inslrucción militar y el funcionamienlo corno €oleglo Militar al Centro Educaüvo
"EL TESORO DEL SABER ", ubicado €n la canera 238 calle 11 A urbanizackln Mirador de Vdvede dett , n vrvetltLavl

de Caucasia, Departamenlo de Antirquia, calendario ?", de naluraleza pivada.

Denl¡o de los 30 días siguienles a la expediclón de la presente Resolucion, el Rector del citado
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de la resoh¡ción. 
,p$ 

la se artofiza la instrucción milila y el funcionamionto comü cdEio Mililr al centro Ed.Eat¡vo denominado

TESORO DEL SABER.

2. Deslsnar conn Unirlad Direcloq. del establecjmigf.g*l,Ed,Y::tt-:^1t::"#:*:,""t^:
?i"oÉi *or*Tiffiaa]i; r" r.*" 238 ca[e tt Á-umnizack5n Mirador de valverde del Municipio de

¡i,ir.p.,t"*.ntó de Antioquia, aigrrrüón de rnranrerra feotransp_119 f?-31-1f$:''-?gfft^:ryf.1
]:'iil,fi;ffffiü; ffi;ü; pltniil, ot acuerdo con lo pmcepiuaoo qor la Resolución No' 715 del 11 de

de 1999 y el plan ¿e instruüén ! rnftná*Unto (PlE) establecido por el Comardo del Ejército Nacional'

3. Los efeclos de la presente resoluciÓn, serán aplicables a los alumno¡ que inicbn estdios en el

fii g"oo, en el año tec¡w d;Jmil die¿ (2010), quienes recibirán la instrucciÓn militar en la hse preliminar'

cuLo 4. Enviar copia de esta resolución, a la Jelatura de Educacion y Doeirina det Eiército Nacional,

áiurpiirirnto ¿á ¡6 aqui odenado y la comunicación alestableclmiento educativo'

5, La presente resoluckln rige a partir de la lecha de su expedición'

Y CI}MPLA$E

15 r[8. 2010
en Bogotá, D,C. a los

DE DEFETISA }'IACIONAL

/^"L
/ cABRTELstLvALUJAy
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